
INTRODUCCIÓN

En este trabajo se estudiará la organización y el funcionamiento 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf), 
que se incorporó al Poder Judicial a partir de la reforma consti-
tucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
agosto de 1996.

Es una institución de reciente creación, a la que se le encomien-
da la importantísima labor de resolver en última instancia, o de 
manera definitiva, toda clase de conflictos que puedan presentar-
se en materia electoral, ya sea con motivo de la celebración de las 
elecciones federales o por los procesos electorales estatales y mu-
nicipales. Solamente se exceptúan las acciones de inconstituciona-
lidad reguladas por la fracción II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum), cuyo conoci-
miento ha sido reservado a la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (scjn).

Se trata de una institución que, desde el punto de vista histó-
rico, representa la última etapa del proceso de judicialización de la 
materia electoral. Se desea que constituya la mejor opción para resol-
ver los siempre difíciles conflictos electorales que, con el avance 
de nuestra democracia, no dejan de presentarse por el hecho 
mismo de la normal confrontación de los intereses políticos, 
con motivo de la renovación periódica de los cargos de elec-
ción popular.

Es decir, el tepjf es parte cimera de una evolución rica en ex-
periencias en el amplio campo de la justicia electoral, desde la pri-
mera gran elección para constituir Cortes todavía bajo el dominio 
español, en el año de 1810, hasta llegar a nuestros días.

Con aquella gran elección de 1810 llegó la democracia, pues 
se autorizó a votar a todos los aborígenes, a sus padres y a sus hi-
jos, según palabras aclaratorias de la Regencia. Y llegaron, para irse 
perfeccionando, cada una de nuestras instituciones electorales.

El sistema de elecciones indirectas se usó todavía para la elec-
ción de Madero. Es cierto que sufrió cambios y adecuaciones de 
todo tipo a lo largo del siglo que alcanzó de vida. Pero dicho sis-
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tema de elecciones indirectas puede ser tan democrático como la 
emisión del voto directo que, adecuado, se usa todavía en los Es-
tados Unidos, y que incluso podría recomendarse para México, por 
ejemplo, casi tal como se aplicó en 1810.

Durante esta larga etapa en que se utilizó el sistema de eleccio-
nes indirectas, los conflictos electorales eran resueltos inicialmente 
por cada una de las juntas electorales de que constaba el sistema, y 
cuando los conflictos llegaban al Congreso, eran resueltos por este 
órgano, constituido en lo que se ha denominado “colegio electoral”. 

Este sistema de solución de los conflictos electorales pasó por 
etapas tranquilas y satisfactorias, así como por etapas turbulentas, 
hasta que entró en una profunda crisis, que se quiso resolver reco-
nociéndose primeramente en la gran reforma electoral de 1977 un 
recurso de reclamación para impugnar las resoluciones del “cole-
gio electoral” ante la scjn.

Como este recurso tenía carácter no vinculatorio, realmente no 
satisfizo como solución definitiva. Por lo mismo, pronto se inten-
tó resolver dicha crisis con la reforma del 11 de diciembre de 1987, 
mediante la creación de un Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

Este Tribunal duró poco tiempo, pues a continuación fue sus-
tituido por el Tribunal Federal Electoral, creado con la reforma pu-
blicada el 6 de abril de 1990, el cual, a su vez, fue sustituido por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf), ahora 
en funciones y objeto del presente estudio.

ANTECEDENTES

Para colocar adecuadamente en su contexto histórico este traba-
jo, se referirán brevemente los antecedentes históricos, tratando de 
ilustrar la manera en que fue reglamentada la solución de los con-
flictos electorales encomendada a las juntas electorales, según se 
disponía en las primeras constituciones de los estados del periodo 
de 1824 a 1827, ya que la elección de los diputados federales estaba 
sujeta a la reglamentación que tuviera en cada entidad federativa. 
Después se revisará la reforma de 1977 para examinar el menciona-
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do recurso de reclamación encomendado a la scjn. En tercer lugar se 
estudiará la organización y el funcionamiento del Tribunal de lo Con-
tencioso Electoral creado con la reforma de 1987. En cuarto lugar, 
se analizará la organización y funcionamiento del Tribunal Federal 
Electoral de la reforma de 1990, siempre a modo de antecedentes 
del objeto de este estudio, que se centrará en torno a la organiza-
ción y funcionamiento del tepjf. 

ADMINISTRACIÓN ELECTORAL Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
EN LAS PRIMERAS CONSTITUCIONES LOCALES DE 1824-1827

Ciertamente, el acta constitutiva del 31 de enero de 1824 y la pos-
terior Constitución del 4 de octubre del mismo año regulaban la 
elección presidencial, la elección de diputados y senadores, así co-
mo la elección de los señores ministros de la scjn. Pero no como 
ahora lo hace el texto de 1917. ¿Cómo se regulaba la materia elec-
toral en esos dos importantes documentos?

Para empezar, la elección presidencial no estaba sujeta al voto 
popular, sino que se realizaba mediante la participación de los con-
gresos locales y la Cámara de Diputados. De manera parecida eran 
electos los señores ministros de la Corte; mientras que los senadores 
eran electos por el Congreso local respectivo, dos por cada estado. 

Luego, respecto de la elección de diputados, se dice textualmente 
“que las cualidades de los electores se prescribirán constitucionalmen-
te por las legislaturas de los estados a las que también corresponde 
reglamentar las elecciones conforme a los principios que se estable-
cen en esta constitución”, de acuerdo con el artículo 28 del proyecto 
original, que pasa a ser artículo 9 del texto definitivo. El artículo 29 
del mismo proyecto original decía:

Art. 29. Luego que en cualquiera Estado, a juicio de su legislatura, lo 

permitan los progresos de la ilustración de los pueblos, se estable-

cerá la elección directa de sus diputados, cesando allí la celebración 

de las juntas populares que se han llamado primarias, secundarias 

y de providencia, y que por ahora se adoptan generalmente para el 

nombramiento de representantes.
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Este texto del proyecto ya no se incorporó al texto definitivo, 
sin duda alguna para dejar en mayor libertad a las legislaturas loca-
les, las que de cualquier modo adoptaron en sus respectivas cons-
tituciones y, en su caso, en la legislación ordinaria, dicho sistema de 
elecciones indirectas, como se puede apreciar.

Entre 1824 y 1827 se promulgaron las 19 constituciones de los 
estados que firmaron el acta constitutiva del 31 de enero de 1824; y, 
como se mencionó, es en cada una de ellas en las que se reglamen-
tó la materia electoral para elegir a los diputados federales.1

¿Cómo era esa reglamentación? ¿Cómo se elegían los diputa-
dos federales?

Dichas constituciones establecían de manera expresa que serían 
electos del mismo modo que los diputados de sus respectivos congre-
sos locales, es decir, a través del sistema de elecciones indirectas.

En primer lugar, se regulaba con detalle la condición de los ha-
bitantes del respectivo estado, así como la calidad de ciudadanía y 
los derechos o prerrogativas inherentes a dicha ciudadanía. En es-
te sentido, las constituciones locales mexicanas corrigieron a la de 
Cádiz, declarando abolida para siempre la esclavitud y haciendo 
efectiva la igualdad entre todos los habitantes, lo mismo para ocu-
par toda clase de cargos públicos que para hacer uso del voto y po-
der ser votados a los cargos de elección popular.

Y, a continuación, se regulaba con todo detalle, tal como lo ha-
cía la Constitución española de Cádiz, cada una de las etapas de la 
elección mediante juntas primarias, juntas secundarias y, en su ca-
so, juntas de estado, porque efectivamente la antigua provincia ya 
se había transformado en estado.

Desde luego, el sistema es complejo y cada estado goza-
ba de la más amplia libertad para adaptarlo como mejor pareciera, 
respetando el mandato de hacerlo mediante el sistema mencio-
nado. De hecho, la libertad se establecía tan ampliamente que, en 
algunos casos, como en Yucatán, solamente constaba de dos eta-
pas, juntas de parroquia y juntas de partido; igualmente, en Zaca-
tecas nada más existían dos etapas, juntas primarias o municipales 
y juntas de partido. 

1  Los textos de estas constituciones pueden consultarse en la Colección de constituciones 
de los Estados Unidos Mexicanos. 1828. México: Imprenta de Galván.
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En todas estas constituciones se establecía el sistema de elec-
ciones indirectas, salvo en la de Michoacán y en la de Veracruz, en 
donde el constituyente se remitía a la ley secundaria, la cual efecti-
vamente regulaba el sistema de elecciones indirectas, tal como lo 
indicaba la Constitución general de 1824.

Volviendo al tema en estudio, ¿cómo se resolvían las dudas o 
los conflictos electorales, como hoy decimos?

Los conflictos electorales, o las dudas que pudieran presentarse 
se resolvían, como indicaba la Constitución española de Cádiz, en 
cada etapa del proceso por la respectiva junta, sin ulterior recurso. 
Un ejemplo es cómo se regulan en el texto de la Constitución de 
Nuevo León.

Esta Constitución fue promulgada el 25 de marzo de 1825. Pri-
mero, habla de las elecciones en general (del artículo 21 al 32); 
después, de las juntas primarias o municipales (del artículo 33 
al 47); más adelante, de las juntas secundarias o de partido (del 
artículo 48 al 60); posteriormente, de las juntas de estado, an-
tes de provincia (del artículo 61 al 76); y por último, de la elec-
ción de otros funcionarios públicos, como el gobernador y el 
vicegobernador, los magistrados y el fiscal de la audiencia (del  
artículo 77 al 90). 

Al hablar de las elecciones en general, se precisa que las elec-
ciones se arreglarán siempre con base en la población, de mane-
ra que cada 1,000 almas o una fracción mayor a 500 da lugar a la 
acreditación de una acción o un voto, que se hará valer ante la jun-
ta secundaria que corresponda; y se establece el siguiente princi-
pio, descrito en su artículo 28, el cual dice a la letra: 

Art. 28. En toda junta popular, inmediatamente antes de proceder 

a la votación, preguntará el presidente: Si alguno tiene que ex-
poner queja sobre cohecho o soborno, para que la elección 
recaiga en determinada persona? Y habiéndola, se hará pública 

justificación verbal en el acto. Resultando cierta la acusación, serán 

privados los reos de derecho activo y pasivo: los calumniadores su-

frirán la misma pena, y de este juicio no habrá recurso alguno.
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Establecido este principio general, que debía aplicarse en ca-
da junta, luego, al regularse el procedimiento particular de cada 
una, se establece el principio en el que la junta resolviera, sin ul-
terior recurso, las dudas que pudieran presentarse acerca de si los 
presentes reunían las calidades requeridas y, en su caso, si las ac-
tas o las constancias y certificaciones que presentan los compro-
misarios estaban o no “arregladas”, es decir, si eran o no conformes 
a la ley. 

Esta previsión para las juntas primarias o municipales se en-
cuentra en el artículo 36, que a la letra dice lo siguiente:

Art. 36. Si se suscitaren dudas sobre si en algunos de los presentes 

concurren las calidades requeridas para votar, la junta decidirá en el 

acto, y su decisión se ejecutará sin recurso por sola esta vez: enten-

diéndose que la duda no puede versarse sobre lo prevenido expre-

samente por ésta u otra ley.

Para las juntas secundarias o de partido, los artículos 53 y 54 
decían:

Art. 53. En este día, congregados los electores, se leerán los infor-

mes sobre las certificaciones; y hallándose reparo sobre las calida-

des requeridas, la junta resolverá en el acto, y su resolución se eje-

cutará sin recurso.

Art. 54. En el día y hora señalada para la elección, se reunirán los 

electores, y ocupando sus asientos sin preferencia, leerá el secreta-

rio los artículos que quedan bajo el rubro de las elecciones en general y de 
las secundarias; y hará el presidente la pregunta que se contiene en el 

artículo 28.

Este artículo 28 ya es conocido por el lector. Para las juntas 
de estado, antes de provincia, en el artículo 65 se establecía lo si-
guiente:

Art. 65. En seguida se verán las credenciales, a fin de que, examina-

das por el secretario y escrutadores, informen al día siguiente, si todo  
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está arreglado: y las certificaciones del secretario y escrutadores se-

rán vistas por una comisión de tres individuos de la junta, quienes 

también informarán en el mismo día. En el que, juntos los electores, 

se leerán los informes; y hallando reparo sobre las certificaciones o 

sobre las calidades de los nombrados, la junta resolverá en el acto, y 

su resolución se ejecutará sin recurso.

Art. 66. En el día inmediato, señalado para la elección, juntos los 

electores sin preferencia de asiento, a puerta abierta, leídos los ar-

tículos concernientes a las elecciones en general y a las de Estado, y 

hecha por el presidente la pregunta del artículo 28, se procederá a 

la votación de los once diputados propietarios, que han de compo-

ner el congreso, y cuatro suplentes, uno de tras de otro.

Más adelante, en el artículo 71 se indica que el secretario exten-
derá el acta de las elecciones, que con él firmarán el presidente y los 
electores, y se hará un testimonio del acta a cada diputado, que le 
sirva de credencial y de poder; otro testimonio igual se remitirá a la  
diputación permanente del Congreso. Se remitirán listas de diputados  
a los ayuntamientos para su conocimiento y para que las fijen en 
parajes públicos y se insertarán también en los periódicos.

A partir del artículo 91 se regula la forma en que los diputa-
dos electos se deben presentar ante la diputación permanente del 
Congreso, así como la forma en que debe ser examinada el acta 
de su elección, que le debe servir de credencial y de poder. Reuni-
dos dichos diputados, de acuerdo con el artículo 92, se nombrará de 
entre los mismos diputados, y a pluralidad de votos de ellos, una 
comisión de tres individuos, que reconozca las credenciales, e in-
forme al día siguiente sobre su legalidad, y otra de igual número 
para que informe dicho día acerca de las credenciales de los tres 
primeros. Al día siguiente se leerán dichos informes de ambas 
comisiones y aprobados que sean por la junta, el presiden-
te recibirá de los nuevos diputados el juramento, según el ar-
tículo 93.

Como se aprecia, la secuencia es clara: ninguna duda de la pri-
mera junta, pasará a la segunda; ni tampoco duda alguna de la se-
gunda junta pasará a la tercera. Incluso, en la última etapa, que 
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nosotros hemos denominado de calificación de las elecciones, los 
diputados electos de hecho y de derecho forman también una 
junta, que luego será denominada colegio electoral.

¿Cómo eran electos los diputados al Congreso de la Unión? 
El artículo 75 indica: 

Art. 75. Cada segundo año, en que corresponde nombramiento del 
diputado o diputados bienales, propietarios y suplentes, que debe 
enviar este Estado a la Cámara de Diputados del Congreso general 
de la federación, se hará el primer domingo de octubre la elección de 
él o de ellos por la misma junta de electores y en la forma expresada 
en el artículo 67 de esta constitución, con entero arreglo a la general 
de la federación: remitiendo la junta electoral por conducto de su pre-
sidente, en pliego certificado, testimonio de la acta al presidente del 
consejo de gobierno, y participando a los elegidos su nombramiento 
por un oficio, que les servirá de credencial. 

El artículo 67 —mencionado en el texto del artículo 75, citado—, 
indica la forma en que cada elector, de los que conforman la junta de 
Estado, antes de provincia, debían emitir el voto o los votos que co-
rrespondían al partido que representaban para los efectos de dicha 
elección federal. Eran electos de la misma manera que los diputa-
dos locales. Unos y otros, de acuerdo con el artículo 68 de la Consti-
tución de Nuevo León, eran reelegibles indefinidamente siempre y 
cuando reunieran los requisitos o calidades exigidas por una y otra 
clase de diputados, federales o estatales.

Este régimen de elecciones indirectas se incorporó a cada una 
de las constituciones de los 19 estados que firmaron el acta consti-
tutiva de la federación mexicana, de manera que los conflictos que 
pudieran presentarse en las juntas primarias, efectivamente no pa-
saban a las juntas secundarias; ni, cuando existiera la tercera etapa, 
los conflictos presentados en las juntas secundarias pasaban a esta 
tercera etapa. 

Lo que sí debemos destacar es que, al momento de estarse exa-
minando el acta de la elección de los diputados o senadores electos 
por este sistema, y constituidos en colegio de calificación, como lue-
go se dirá, sí se podían presentar toda clase de dudas y de quejas. 
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Esto ocurrió así, según lo acreditan sus respectivos diarios de 
actas o de sesiones, durante las juntas preparatorias de las Cortes 
de Cádiz de 1810, así como durante las juntas preparatorias de los 
congresos mexicanos de 1822 y de 1823. Después, ya lo expresa de 
manera directa la Constitución de 1857, cuyo artículo 60 decía: “El 
Congreso califica las elecciones de sus miembros y resuelve las du-
das que ocurran sobre ellas”, principio que mantiene en el mismo 
artículo 60 el constituyente de 1917. 

Tal es el origen y la fuerza del sistema de la autocalificación, que 
llegó hasta la reforma de 1996, después de entrar en profunda cri-
sis y después de ensayar, sin éxito, la incorporación en el mismo 
texto del artículo 60 un recurso de apelación ante la Corte; así co-
mo la creación del Tribunal de lo Contencioso Electoral y el Tribunal 
Federal Electoral, que se revisará brevemente.

SOBRE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN  
ANTE LA CORTE EN LA REFORMA DE 1977

Esta reforma fue instrumentada por el Decreto del 2 de diciembre de 
1977, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre 
del mismo año. Por este decreto fueron reformados los artículos 6, 41, 
51, 52, 53, 54, 55, 60, 61, 65, 70, 73, 74, 76, 93, 97 y 115 de la cpeum.

El propósito fundamental de la aprobación de este recurso no 
era otro, sino el de fortalecer el valor mismo de la calificación emi-
tida por la Cámara de Diputados sobre la elección presidencial, 
cuando pudiera verse seriamente cuestionada.

Esta medida duró nueve años y durante este periodo se llega-
ron a presentar 11 recursos, sobre los cuales la scjn solamente es-
taba autorizada a emitir una simple opinión, que en modo alguno 
era vinculante. 

Pero es el primer paso, como indica Javier Patiño, hacia la crea-
ción de una jurisdicción electoral mediante la incorporación de tres 
párrafos al artículo 60 del texto constitucional para permitir la im-
pugnación de las resoluciones del colegio electoral de la Cámara de 
Diputados en aquellos supuestos de violaciones sustanciales en el 
desarrollo del proceso electoral, o en la calificación misma de los re-
sultados hecha por el colegio electoral de la Cámara de Diputados.
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De conformidad con lo dispuesto en la ley secundaria, cual-
quier partido podía hacer uso de este recurso, siempre y cuando lo 
hiciera dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que 
la Cámara de Diputados hubiera calificado la elección de todos sus 
miembros, pero la ley orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, disponía en su artículo 15 que no obstante 
la presentación del recurso, no se suspenderían los efectos de las 
resoluciones tomadas por la Cámara de Diputados.

Esta medida no fue suficiente. Muchos consideraban que 
la intervención de la Corte vulneraba el principio de la división 
de los poderes, mientras que otros decían que no era pruden-
te involucrar a la scjn en asuntos litigiosos de carácter político, 
argumentos recogidos en la exposición de motivos de la sub-
secuente reforma de 1987, al establecer que la demanda de  
la desaparición del mencionado recurso “es una exigencia en la 
que han coincidido a partir de su promulgación numerosos secto-
res identificados con mayorías y minorías políticas, considerando 
que el prestigio y las importantes funciones constitucionales atri-
buidas a nuestro más alto Tribunal deban quedar a salvo de las 
polémicas y controversias de carácter político” (México a través de 
sus Constituciones 2000).

EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL  
CREADO POR LA REFORMA DE 1986

Sobrevino una nueva reforma para crear el llamado Tribunal de lo 
Contencioso Electoral. Esta reforma fue instrumentada mediante el 
Decreto del 11 de diciembre de 1986. 

El artículo 60 reformado decía que cada Cámara calificará las 
elecciones de sus miembros y resolverá las dudas que hubiere 
sobre ellas. Luego añadía que corresponde al gobierno federal la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, 
dejándose que la ley secundaria determinara los organismos que 
tendrán a su cargo dichas funciones electorales.

La misma ley secundaria debía establecer los medios de im-
pugnación para garantizar que los organismos electorales se ajus-
tarán a lo dispuesto por la Constitución.
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Después, el artículo 60 reformado decía de manera expresa que 
“se instituirá un tribunal que tendrá la competencia que determi-
ne la ley; las resoluciones del tribunal serán obligatorias y sólo po-
drán ser modificadas por los Colegios Electorales de cada Cámara”.

Poco después, el 12 de febrero de 1987 aparece en el Diario  
Oficial de la Federación la publicación del Código Federal Electoral, 
en donde efectivamente estaba regulada la organización y funcio-
namiento de dicho Tribunal, así como el sistema de medios de im-
pugnación de que conocería.

El artículo 352 del Código Federal Electoral de 1987 decía que 
el Tribunal era un organismo autónomo y de carácter administra-
tivo; y debía integrarse con siete magistrados numerarios y dos 
supernumerarios, nombrados por el Congreso de la Unión duran-
te el mes de mayo del año de la elección. Y según lo dispuesto 
por el artículo 361, el Tribunal debía resolver sesionando en ple-
no, estando presentes un mínimo de seis magistrados, entre los 
cuales debía estar su presidente; las resoluciones se tomaban por 
mayoría de votos; sus sesiones debían ser públicas, y solamen-
te sesionaba aproximadamente durante el término de un año, es 
decir, del mes de octubre del año anterior a las elecciones y has-
ta la conclusión de dichos procesos.

Por otro lado, el artículo 313 ordenaba que para la etapa de pre-
paración de las elecciones se podían interponer los recursos de re-
vocación, revisión y apelación contra los actos de las autoridades 
electorales; mientras que para las etapas posteriores, se reconocía 
el recurso de queja para impugnar los resultados de los cómputos 
distritales, así como la validez de cualquier elección. Podían inter-
poner este recurso los ciudadanos, los partidos políticos, sus candi-
datos e incluso las asociaciones políticas nacionales. 

Con todo, debemos destacar que sus resoluciones podían ser 
modificadas tranquilamente, por así decirlo, por los colegios elec-
torales, lo cual permitía a la fuerza de la mayoría en dichos colegios 
imponer sus resoluciones, no obstante la gravedad que pudieran 
tener las impugnaciones que se hubieren presentado. Este régi-
men causó una crisis precisamente con motivo de las reclamacio-
nes hechas sobre los resultados de las elecciones de 1988.
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CREACIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL

La profunda crisis política generada por las controvertidas eleccio-
nes de 1988, en efecto obligó a la Comisión Federal Electoral y a la 
Cámara de Diputados a abrir foros de consulta ciudadana, con miras  
a debatir los puntos principales de una nueva reforma electoral.

Se celebraron estos foros y se formó una comisión para que sis-
tematizara la información generada en ellos. Los trabajos presen-
tados, así como el dictamen rendido por la comisión, permitían 
formular ocho puntos de coincidencias básicas, que en palabras de 
Javier Patiño Camarena (1982) eran:

a) Que la calificación electoral debía tener carácter jurídico-
político.

b) Configurar un sistema de medios de impugnación de los 
actos del proceso electoral.

c) Observar el principio de la definitividad de cada etapa 
electoral.

d) Observar el principio de la legalidad en todo el proceso 
electoral.

e) Reformar la organización y funcionamiento del Tribunal 
Electoral, ampliando sus atribuciones.

f ) Descentralizar sus funciones, sugiriendo la creación de  
Salas Regionales.

g) Conferir a sus resoluciones el carácter de obligatorias y  
vinculantes.

h) Permitir que el órgano calificador pudiera emitir dictamen 
inmediato de aquellas constancias que no hubieren sido 
impugnadas.

Pese a estas coincidencias básicas, no pudo superarse el empe-
ño de imponer el principio tradicional de la autocalificación.

Así pues, tomando en cuenta todas estas coincidencias bási-
cas se procedió a discutir y aprobar una reforma más, que fue pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 1990, 
en virtud de la cual se dispuso en el artículo 41 constitucional que 
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el nuevo Tribunal Federal Electoral tuviera el carácter de un órga-
no jurisdiccional autónomo y que correspondía a los poderes Le-
gislativo y Ejecutivo garantizar la organización y el funcionamiento 
de este nuevo Tribunal.

El Tribunal Federal Electoral debía contar con una Sala Central, 
integrada por cinco magistrados; y cuatro Salas Regionales, com-
puestas cada una de ellas por tres magistrados. Dichos magistrados 
serían electos por las dos terceras partes de los votos de la Cámara  
de Diputados, previa propuesta de la presidencia de la República. 
Además debían ser electos otros seis magistrados suplentes, dos 
para la Sala Central y uno para cada una de las Salas Regionales. Tam-
bién estaba prevista la incorporación de por lo menos cinco jueces 
instructores en cada una de las cinco Salas del Tribunal.

Su nombramiento era por ocho años, pudiendo ser reelectos. Y 
quedaban sujetos de responsabilidad a una Comisión de Justicia, 
creada al efecto por la ley reglamentaria, competente para cono-
cer de las faltas graves en que pudieran incurrir dichos magistra-
dos y jueces instructores.

Como se puede apreciar, esta nueva reforma traía mejoras im-
portantes, como: el cambio de nombre respecto al anterior Tribunal 
de lo Contencioso; su autonomía reconocida en el texto constitu-
cional; su mayor independencia; el carácter permanente de su Sala 
Central; la mayor participación de los diferentes grupos parlamenta-
rios en el nombramiento de sus magistrados y jueces instructores; y 
un sistema separado de responsabilidad al que quedaban sujetos.

Y estas mayores ventajas también se aprecian en materia de 
su competencia, ya que se llegaron a concretar en el texto de esta 
nueva reforma, como funciones expresas varias de las coinciden-
cias básicas recogidas durante los foros de consulta, de manera 
que en la práctica se podían impugnar todos los actos o resolucio-
nes del Consejo General del Instituto Federal Electoral (ife) por los 
partidos políticos mediante el recurso de apelación.

Y por lo que respecta a los efectos de las resoluciones del 
Tribunal Federal Electoral, cabe recordar que solamente las resolu-
ciones que recayeran sobre el recurso de inconformidad podían ser 
revisados y, en su caso, modificados por el voto de las dos terceras  
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partes de los miembros presentes de los respectivos colegios elec-
torales, siempre y cuando de su revisión se infiriera que hubo in-
fracciones en materia de admisión y valoración de pruebas, así 
como en materia de motivación de la resolución o cuando dicho 
fallo fuera contrario a derecho. Todo este régimen permaneció has-
ta la reforma de 1993, gracias a la cual el Tribunal Federal Electoral 
recibió un mayor fortalecimiento.

En efecto, en el Diario Oficial de la Federación del 3 de sep-
tiembre de 1993 apareció publicada la nueva reforma, la cual in-
trodujo cambios importantes en el artículo 41 y 60 de la misma 
Constitución, relativos tanto a su organización como a su compe-
tencia inicialmente reconocida desde la reforma de 1990.

El nuevo texto del artículo 41, en el párrafo décimo tercero, ca-
racterizó al Tribunal como un “órgano jurisdiccional autónomo” preci-
sando que sería la máxima autoridad jurisdiccional electoral y que sus 
resoluciones serían definitivas e inatacables, quedando los poderes le-
gislativo, ejecutivo y judicial como garantes de su debida integración.

A partir de esta reforma, el Tribunal Federal Electoral tendría 
una Sala Central con sede en el Distrito Federal; la Sala dos estaría 
en Durango; la tres en Xalapa; la cuatro en Guadalajara; y la cinco 
en Toluca; y una Sala de Segunda Instancia. La Sala Central estaba 
integrada por un presidente y cuatro magistrados responsables de 
Ponencia, con un secretario general y jueces instructores; mientras 
que cada una de las Salas Regionales tendrían tres magistrados.

Finalmente, la Sala de Segunda Instancia, la cual se instalaría 
para cada proceso electoral, era integrada por el Presidente del Tri-
bunal y cuatro magistrados de la judicatura federal, mismos que 
serían electos por el voto de las dos terceras partes de los legisla-
dores presentes en la Cámara de Diputados, previa propuesta he-
cha por la scjn. Y debía sesionar estando presentes cuando menos 
cuatro de sus miembros, entre ellos su presidente, quien, para los 
supuestos de empate tenía voto de calidad.

La nueva reforma de 1993 modificó también lo relativo a la 
competencia del Tribunal Federal Electoral. El artículo 264 del Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe) 
le asignaba por igual a cada una de las Salas, a la Central y a las 
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cuatro Regionales, facultades plenas para resolver, de manera defi-
nitiva e inatacable, el recurso de apelación, que procedía para im-
pugnar los actos de las autoridades electorales previos a la jornada 
electoral; y el recurso de inconformidad, el cual procedía para im-
pugnar los resultados de dicha jornada electoral, con la salvedad 
de que las resoluciones que recayeran sobre esta clase de recursos de 
inconformidad, podían ser revisados, mediante el recurso de re-
consideración, ante la Sala de Segunda Instancia. 

Además, el Tribunal estaba facultado para resolver los conflictos 
laborales que se suscitasen entre el ife y sus trabajadores, así como 
los que tuvieran lugar entre el propio Tribunal y sus trabajadores.

También fue facultado para expedir su reglamento interior; pa-
ra realizar actividades de capacitación, investigación y difusión en 
materia electoral; así como para celebrar convenios de colabora-
ción con las autoridades estatales para su mejor funcionamiento.

Del trabajo desempeñado por este Tribunal dan cuenta las cifras 
de carácter estadístico reflejadas en las siguientes nueve gráficas.

Gráfica 1. Tribunal Federal Electoral 

Votos anulados por elección

Total 1’432,941

58,466 

51,725 

153,051 

651,333 

330 

39,373 

137,019 

341,644 

0  100,000  200,000  300,000  400,000  500,000  600,000  700,000 

1991 

1994 

1995 

Presidente  Senadores  Diputados de mayoría rela?va  Asambleístas de mayoría rela?va 

58,466 

51,725 

153,051 

651,333 

330 

39,373 

137,019 

341,644 

0  100,000  200,000  300,000  400,000  500,000  600,000  700,000 

1991 

1994 

1995 

Presidente  Senadores  Diputados de mayoría rela?va  Asambleístas de mayoría rela?va 

C u a d e r n o s  d e  D i v u l g a c i ó n  d e  l a  J u s t i c i a  E l e c t o r a l 25

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/4q5wnX

 
DR © 2013. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



Gráfica 2. Tribunal Federal Electoral 

Recursos de inconformidad por año

Total 1,702

4
6
5
 

3
 

1
,2
3
2
 

2
 

1 

10 

100 

1,000 

10,000 

1991 1992 1994 1995 

J o s é  B a r r a g á n  B a r r a g á n

26

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/4q5wnX

 
DR © 2013. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



Gráfica 3. Tribunal Federal Electoral 

Recursos de reconsideración por año
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Gráfica 4. Tribunal Federal Electoral 

Recursos de apelación por año

Total 81,320
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Gráfica 5. Tribunal Federal Electoral 

Recursos de inconformidad por sentido de la resolución
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Gráfica 6. Tribunal Federal Electoral 
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Gráfica 8. Tribunal Federal Electoral. Recursos por Sala y año

Total 83,494
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Gráfica 9. Tribunal Federal Electoral. Recursos por tipo y año

Total 83,494

C u a d e r n o s  d e  D i v u l g a c i ó n  d e  l a  J u s t i c i a  E l e c t o r a l 33

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/4q5wnX

 
DR © 2013. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



CREACIÓN DEL TEPJF POR LA REFORMA DE 1996

Tomando en cuenta los antecedentes, que brevemente hemos 
reseñado, se podía esperar que pronto el poder revisor de la 
Constitución ofrecería nuevos avances en el mismo sentido del 
perfeccionamiento de las instituciones públicas, a las que se les 
venía encomendando tanto las tareas de la administración electo-
ral como las tareas de la judicialización de la materia electoral. 

Gracias a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 26 de agosto de 1996, la cual, en efecto, trajó una nueva 
configuración del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
así como la figura de un nuevo Tribunal, ahora denominado Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Este Tribunal está regulado por las previsiones constituciona-
les de los artículos 94, 99 y 105, en relación con aquellos otros que 
regulan la materia electoral, como el 5, 6, 7, 8, 9, 35 y 41, 116, 122, 
entre otros. 

Como bien sabemos, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación es producto de esa no muy larga, pero sí interesante 
evolución legislativa, impuesta, sin duda, primero por las necesida-
des intrínsecas de la materia electoral y, en segundo lugar, por las 
circunstancias del correspondiente momento histórico que se ha 
vivido a partir de la reforma de 1977.

Es decir, al principio y de conformidad con la legislación espa-
ñola emitida por las Cortes de Cádiz, la materia electoral en su con-
junto quedaba bajo la jurisdicción de los tribunales ordinarios, con 
excepción de la etapa final del proceso electoral consistente en el 
examen de los poderes o actas en que se hacía constar la elección 
de cada uno de los elegidos, materia reservada al propio cuerpo le-
gislativo o congreso, que se convertía así en un colegio electoral 
de autocalificación.

Este sistema comenzó con la reunión de las Cortes Generales y 
Extraordinarias en Cádiz, en septiembre de 1810 y llegó hasta la re-
forma de 1996, después de haberse ensayado el recurso de recla-
mación de la reforma de 1977, deducible ante la scjn; y después de 
la creación del Tribunal de lo Contencioso Electoral con la reforma 
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del 11 de diciembre de 1986 y del Tribunal Federal Electoral con las 
reformas subsecuentes de 1990 y 1993.

Así, vemos cómo el sistema de la autocalificación electoral se 
aplica en México durante casi dos siglos, pasándose luego al sistema 
en vigor de la heterocalificación gracias a esta secuencia de creación 
de órganos autónomos tanto para la administración de las elecciones 
como para la solución plenamente jurisdiccional de los conflictos 
que pudieran suscitarse.

SU CARACTERIZACIÓN GENERAL

El artículo 94 de la cpeum explica de manera expresa y directa la for-
ma en que se incorpora el Tribunal Electoral al Poder Judicial de la 
Federación. Dice en la parte conducente:

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Fede-

ración en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electo-

ral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzga-

dos de Distrito.

Destaca con singular fuerza, la idea de la unidad de jurisdicción 
federal. Estamos ante un único poder, no obstante su compleja orga-
nización. El nuevo Tribunal Electoral forma parte de ese único Poder 
Judicial de la Federación. En México existen muchas jurisdicciones. 
Es un acierto caminar hacia la total consolidación de la unidad de ju-
risdicción del Poder Judicial de la Federación, como lo destaca este 
primer párrafo del artículo 94 para la materia electoral.

Por otro lado, el artículo 99 del texto constitucional confiere 
al Tribunal la facultad de ser la autoridad máxima en la materia, 
lo cual, junto con su indiscutible autonomía funcional y su carác-
ter de órgano especializado constituyen los rasgos más sobresa-
lientes de su configuración; y muestran el perfeccionamiento de 
los esfuerzos realizados desde la reforma de 1977 por establecer 
un verdadero y apropiado sistema jurisdiccional para resolver de 
manea definitiva e inatacable toda clase de conflictos en mate-
ria electoral.
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He aquí lo que dice este artículo:

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto 

en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la máxima au-

toridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder 

Judicial de la Federación.

Es la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral de 
entre todas las demás autoridades que integran el Poder Judicial, 
con una sola excepción: la regulada en el artículo 105, fracción II. Y 
es, por ello, un órgano especializado.

La scjn no es la máxima autoridad en materia electoral, cual-
quiera que sea el significado de lo electoral, salvo por su compe-
tencia, que es reservada, primero, para resolver las acciones de 
inconstitucionalidad, incluidas las que puedan presentarse en ma-
teria electoral, regulada por la fracción II del artículo 105 constitu-
cional; y segundo, para resolver las posibles contradicciones que 
puedan presentarse entre las tesis sustentadas por alguna de las 
Salas del Tribunal Electoral y las de la scjn, en los términos del pá-
rrafo quinto del artículo 99 constitucional.

SOBRE SU ORGANIZACIÓN

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación consta de 
una Sala Superior y de cinco Salas Regionales, de acuerdo con las 
cinco circunscripciones que existen. La Sala Superior tiene su se-
de en la Ciudad de México; mientras que las Regionales están situadas 
en las siguientes ciudades: Guadalajara, Jalisco; Monterrey, Nuevo 
León; Xalapa, Veracruz; México, Distrito Federal, y Toluca, Estado de 
México. Al inicio, la Sala Superior tenía carácter permanente, mien-
tras que las Regionales eran temporales, pues sólo operaban du-
rante el proceso electoral, hasta la reforma del 13 de noviembre 
de 2007, que les dio el carácter de la permanencia. Cuenta además 
con una importante Comisión de Administración.

La Sala Superior se integra con siete magistrados, que anterior-
mente cumplían un periodo de 10 años y que en la actualidad son 
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nombrados por 9 años; mientras que las Salas Regionales se integran 
con tres magistrados, que inicialmente cumplían periodos de 8 años 
y en la actualidad también son nombrados por 9 años. Unos y otros 
son nombrados por el Senado mediante votación calificada a pro-
puesta de la scjn y durante los periodos de receso, por la Comisión 
Permanente. Trabajan en plenos y sus sesiones son públicas. 

Cada Sala cuenta con un presidente, que es electo de entre 
sus miembros; lleva la representación de dicha Sala, y puede ser 
reelecto. Además, cada una de las Salas cuenta con un Secretario 
general de acuerdos; desaparece el juez instructor y en su lugar 
aparece el secretario instructor o secretario de estudio y cuenta.

Toca al presidente de la Sala Superior, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 190 y 191 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación (lopjf), entre otras, las atribuciones siguientes:

• Representar al Tribunal.
• Presidir la Sala Superior y, de conformidad con el párrafo 

décimo del artículo 99 constitucional, presidir también la 
Comisión del Consejo de la Judicatura Federal.

• Hacer los nombramientos que son de su competencia.
• Vigilar que se cumplan las resoluciones y acuerdos de di-

cho Tribunal.
• Someter a la consideración de la Comisión de Administra-

ción el anteproyecto de presupuesto, para que, una vez 
que sea aprobado, sea remitido a la Suprema Corte para 
su inclusión dentro del presupuesto general del Poder Ju-
dicial de la Federación.

• Requerir cualquier informe que se necesite.
• Rendir un informe anual ante el pleno de la scjn.

A los presidentes de cada una de las Salas Regionales les co-
rresponde de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197, en-
tre otras:

• La atribución de representar a su Sala ante las autoridades 
de su Circunscripción.
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• Presidir dicha Sala.
• Turnar los asuntos entre los magistrados para el desarrollo 

de sus respectivas ponencias.
• Requerir cualquier informe que sea necesario para el  

desahogo de su trabajo.

Por su parte, el artículo 199 de la lopjf, reconoce a favor de los 
magistrados de las Salas, las atribuciones de: 

• Concurrir, participar y votar, cuando corresponda, a las se-
siones tanto públicas como de carácter interno.

• Integrar las Salas para resolver colegiadamente los asuntos 
de su competencia.

• Formular los proyectos de sentencia que recaigan a los ex-
pedientes que les sean turnados.

• Exponer en sesión pública, de manera personal o por con-
ducto de un secretario, los proyectos de sentencia que co-
rrespondan a su ponencia.

Por su parte, la Comisión de Administración estará integrada 
por el presidente de la Sala Superior, quien la presidirá; por un ma-
gistrado electoral de la misma Sala designado por insaculación; y 
por tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. A esta im-
portante Comisión le toca —en términos del párrafo séptimo del 
artículo 99 —la administración, vigilancia y disciplina del Tribunal; 
así como aprobar el proyecto de su presupuesto, el cual deberá ser 
presentado ante la scjn para ser incorporado al proyecto general 
del Poder Judicial de la Federación.

Respecto de los requisitos, el párrafo noveno del artículo 99 
constitucional indica que los magistrados electorales que integran 
la Sala Superior deberán contar con los requisitos que establezca 
la ley, los cuales no podrán ser menores a los que se exigen para 
ser ministro de la scjn. Mientras que el párrafo décimo del artículo 
99 establece que los magistrados que integran las Salas Regionales 
deberán satisfacer los requisitos que ordena la ley, pero que no po-
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drán ser menores a los que se exige para ser magistrado de Tribu-
nal Colegiado de Circuito. 

Por último, en este orden de ideas, el artículo 99 también 
determina que las relaciones de trabajo de su personal se regirán 
por las disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación y 
a las reglas especiales que señale la ley.

SOBRE SU COMPETENCIA

La competencia del Tribunal Electoral se encuentra regulada en el 
artículo 99 y en el 105, fracción I, en relación siempre con el con-
junto de facultades que se le otorgan o se le puedan otorgar al  
Instituto Federal Electoral, cuyos actos, para efectos de impugnación, 
caen dentro de la competencia de dicho Tribunal. Además, debemos 
recordar que esta competencia se ha venido ampliando, por así 
decirlo, desde la incorporación del Tribunal Electoral al Poder Ju-
dicial de la Federación en 1996 por diferentes y sucesivas reformas 
constitucionales, como se verá más adelante.

También conviene decir que la competencia se asigna de tres 
maneras diferentes: en primer lugar, mediante la asignación ge-
neral o genérica, es decir, como competencia del Tribunal consi-
derado como una unidad de jurisdicción y que puede ser ejercida 
a plenitud por cada una de sus Salas integrantes; en segundo lu-
gar, mediante asignaciones reservadas a la Sala Superior; y en ter-
cer lugar, mediante la simple asignación de facultades a favor del 
Instituto Federal Electoral, cuyos actos, para efectos de control, so-
lamente pueden ser impugnados ante el propio Tribunal.

Según el artículo 99 constitucional
Sobre el particular, el artículo 99 constitucional a partir de la refor-
ma del 26 de agosto de 1996, dice lo siguiente:

Artículo 99.

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e 

inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo dispon-

ga la ley, sobre:
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I. Las impugnaciones en las elecciones federales de Diputados y 

Senadores;

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presi-

dente de los Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en úni-

ca instancia por la Sala Superior.

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presi-

dente de los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas, en su ca-

so, las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, 

procediendo a formular la declaración de validez de la elección y la 

de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido 

el mayor número de votos;

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad elec-

toral federal, distintas a las señaladas en las dos fracciones anterio-

res, que violen normas constitucionales o legales;

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes 

de las autoridades competentes de las entidades federativas para 

organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que sur-

jan durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el 

desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las eleccio-

nes. Esta vía procederá solamente cuando la reparación solicitada 

sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electora-

les y sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada 

para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los fun-

cionarios elegidos;

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los dere-

chos político electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y 

de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políti-

cos del país, en los términos que señalen esta Constitución y las le-

yes. [...]

VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus ser-

vidores.

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto federal 

Electoral y sus servidores;

VIII. La determinación e imposición de sanciones en la materia; y

IX. Las demás que señale la ley.
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Como puede observarse, la asignación de competencia es cla-
ra. Solamente llama la atención el que a dicho Tribunal, como ya se 
había hecho al Tribunal Federal Electoral, se le encomiende tam-
bién el conocimiento de la materia laboral, tal como lo hacen la 
fracción VI y VII, que acabamos de citar, existiendo una jurisdicción 
especializada para ello. 

El propio Tribunal, en una labor encomiable de integración, asu-
mió la responsabilidad de darle entrada a un sin número de deman-
das de juicios de protección, en materia del ejercicio de los derechos 
políticos de votar y ser votado, así como de afiliación libre y pacífica 
para tomar parte en los asuntos internos de nuestro país. 

Según el artículo 105 constitucional
Además, ¿qué dice el artículo 105? ¿Contiene alguna facultad a fa-
vor del Tribunal Electoral? En efecto, aunque a simple vista no se 
advierte del todo, y aunque todavía no se haya ejercido. Este artícu-
lo habla de dos clases de facultades en materia de controversias 
constitucionales, a saber, de las que corresponden a la scjn, y de 
las que, por excepción expresa, deberán tocar al Tribunal Electo-
ral. He aquí el texto:

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 

en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos si-

guientes:

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las 

que se refieran a la materia electoral y a lo establecido en el artículo 

46 de esta Constitución, se susciten entre: 

[...]

Como apreciamos, a simple vista el enunciado contiene la  
regulación de las controversias constitucionales asignadas a la scjn. 
Pero ese enunciado trae una muy importante excepción, la cual  
indica que la scjn no podrá conocer de las controversias constitu-
cionales que se puedan dar en materia electoral. 

Por esta vía de la excepción expresa, el Tribunal goza de compe-
tencia para conocer de las posibles controversias constitucionales 
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que puedan suscitarse en materia electoral, muy probablemente 
entre los mismos sujetos, que son enumerados como supuestos 
del conocimiento de las controversias constitucionales asignadas 
a la scjn.

La competencia de la Sala Superior
Como se ha mencionado, la Sala Superior tiene competencia es-
pecífica, de conformidad con las previsiones del artículo 189 de la 
lopjf, para:

I. Conocer y resolver de manera definitiva e inatacable las 
controversias que se susciten por:
a) Los juicios de inconformidad que se promuevan en 

contra de los cómputos distritales de la elección del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Estos 
juicios son resueltos en única instancia.

b) Los recursos de reconsideración que se interpon-
gan en contra de los fallos emitidos por alguna de las  
Salas Regionales sobre la declaración de validez, el 
otorgamiento de las constancias y la asignación de 
diputados o senadores. El fallo que resulta será defi-
nitivo e inatacable, de acuerdo con el artículo 60 del 
texto constitucional.

c) Los recursos de reconsideración que interpongan los 
candidatos para impugnar la sentencia de alguna Sa-
la Regional que haya confirmado la inelegibilidad de-
cretada por el órgano competente del Instituto Federal 
Electoral; o haya revocado la determinación de dicho 
órgano por la que se haya declarado que cumplía con 
los requisitos de elegibilidad, según se indica en el 
artículo 65 numeral 2 de la Ley de Medios.

d) Los recursos de apelación que se interpongan en 
contra de los actos emitidos por los órganos centra-
les del Instituto Federal Electoral. Estos recursos serán 
resueltos en única instancia.

e) Los juicios de revisión constitucional electoral que se 
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interpongan contra actos o resoluciones definitivas y 
firmes de autoridades competentes para organizar, 
calificar o resolver las impugnaciones en los procesos 
electorales en las entidades federativas, que pudieran 
ser violatorios de los preceptos de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos y determinantes para  
el desarrollo del proceso electoral respectivo o el re-
sultado final de las elecciones de Gobernador y de  
Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

f ) Los juicios para la protección de los derechos políti-
cos electorales del ciudadano, en única instancia, que 
se promuevan por violación al derecho de ser votado 
en las elecciones de Presidente constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, de diputados federales y 
senadores por el principio de representación propor-
cional, Gobernador o de Jefe de gobierno del Distrito 
Federal;

g) Los juicios para la protección de los derechos ciuda-
danos de asociarse individual y libremente para to-
mar parte en forma pacífica en los asuntos políticos 
del país.

h) Los juicios para la protección de los derechos de par-
ticipación en los procesos de elección de candidatos 
hacia el interior de los partidos políticos, tanto cuan-
do se trate de la selección de candidatos para las elec-
ciones federales como cuando se trate para ocupar 
cargos dentro de dicho partido. En estos casos la ley 
exige que previamente los intensados hayan agotado 
los medios de defensa de carácter partidista.

i) Los conflictos laborales que se susciten entre el Tribu-
nal Electoral y sus trabajadores.

j) Así como los conflictos o diferencias que se presen-
ten entre el Instituto Federal Electoral y sus trabajado-
res adscritos a los órganos centrales.

 II. Tiene competencia específica igualmente para co-
nocer y resolver las impugnaciones por la determi-
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nación y, en su caso, aplicación de sanciones por los 
órganos centrales del Instituto Federal Electoral a 
ciudadanos, partidos políticos, agrupaciones políti-
cas o de ciudadanos, a observadores electorales, así 
como a cualesquiera otras personas físicas o mora-
les, públicas o privadas en los términos de la ley de 
la materia.

 III. Dicha Sala Superior también está facultada pa-
ra apercibir, amonestar e imponer multas hasta por 
doscientas veces el importe del salario mínimo dia-
rio general vigente en el Distrito Federal al momento 
de cometerse la falta, a aquellas personas que falten 
al respeto de algún órgano o miembro del Tribunal 
Electoral en las promociones que hagan o aquellos 
que presenten impugnaciones o escritos frívolos.

 IV. Y tiene facultad específica para fijar los términos de 
la jurisprudencia obligatoria.

 V. Elegir a su Presidente y, en su caso, aceptar su re-
nuncia a dicho cargo.

 VI. Insacular de entre sus miembros, con excepción de 
su Presidente, al magistrado que deberá formar parte 
de la Comisión de Administración.

 VII. Conceder licencias a los magistrados de la misma 
Sala Superior, siempre y cuando dicha licencia no ex-
ceda de un mes.

 VIII. Nombrar a los comités que sean necesarios para 
la atención de los asuntos de su competencia.

 IX. Nombrar a su representante ante la Comisión Sus-
tanciadora del propio Tribunal Electoral.

 X. Aprobar su Reglamento interior.
 XI.Fijar los días en que deba sesionar dicha Sala, to-

mando en cuenta los plazos electorales.
 XII. Conocer y resolver sobre las excusas o impedimen-

tos de los magistrados electorales que la integran.
 XIII. Resolver los conflictos de competencia que pue-

dan presentarse entre las Salas Regionales.
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 XIV. Vigilar que se cumplan las normas de registro y 
seguimiento de la situación patrimonial de los servi-
dores de las Sala Superior ante la scjn.

 XV. Aprobar los lineamientos para el desahogo de los 
procedimientos sancionadores por las infracciones 
en las que puedan incurrir los magistrados electora-
les de las Salas Regionales y del personal administrati-
vo del propio Tribunal.

 XVI. Ejercer la facultad de atracción, ya sea de oficio, o 
bien a petición de parte o de alguna de las Salas Re-
gionales, para conocer de aquellos asuntos que por 
su importancia y trascendencia así lo ameriten.

 XVII. Remitir para su resolución a las Salas Regionales 
del Tribunal, con fundamento en los acuerdos gene-
rales que dicte, los asuntos de su competencia en los 
que hubiere establecido jurisprudencia, atendiendo a 
un principio de racionalidad que privilegie la pronta y 
expedita impartición de la justicia electoral. La deter-
minación que haga esta Sala de ejercer o de no ejer-
cer esta facultad de delegación será inatacable.

 XIII. Resolver en la esfera de su competencia la no 
aplicación, en casos concretos, de leyes electorales 
que sean contrarias a la Constitución.

Y, como ya hemos indicado, corresponde a la Sala Superior ha-
cer el cómputo final de la elección presidencial, una vez resueltos 
los juicios que se hubieren interpuesto, siempre que dichos juicios 
no tengan como efecto la nulidad de la elección, procediendo a 
formular la declaración de validez de la elección, así como la de 
Presidente electo respecto del candidato que hubiese obtenido el 
mayor número de votos.

Debemos destacar que la facultad para emitir acuerdos genera-
les para mejor proveer, es otra gran facultad que pertenece a la Sa-
la Superior. La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en 
su artículo 189, fracción XVII, los menciona en relación con la po-
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sible remisión a las Salas Regionales, los asuntos de su competen-
cia en los que hubiere establecido jurisprudencia y dice que estos 
acuerdos generales surtirán efectos a partir de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

Además, el último párrafo del artículo 195 de la lopjf establece 
que las facultades encomendadas a cada una de las Salas Regionales 
se sujetarán a estos mismos acuerdos generales que emita la Sala Su-
perior, precisando que cuando se trate de acuerdos específicos que 
tengan que ver con el uso de la facultad de delegación de la propia 
Sala Superior, dichos acuerdos no establecerán jurisprudencia.

Como se puede apreciar, los acuerdos podrán ser de dos cla-
ses: generales y específicos, pudiéndose emplear los primeros, en-
tre otras cosas, para establecer jurisprudencia obligatoria y será 
obligatoria dicha jurisprudencia una vez que sean publicados en el 
Diario Oficial de la Federación.

Competencia de las Salas Regionales
Cada una de las Salas Regionales, en el ámbito territorial que le co-
rresponda y de conformidad con las disposiciones del artículo 195 
de la lopjf, tendrá competencia para:

I. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definiti-
va e inatacable, los recursos de apelación que se presenten 
en contra de actos y resoluciones de la autoridad electoral 
federal, con excepción de los órganos centrales del Institu-
to Federal Electoral.

II. Conocer y resolver los juicios de inconformidad que se pre-
senten en las elecciones federales de diputados y senado-
res por el principio de mayoría relativa.

III. Los juicios de revisión constitucional electoral en única 
instancia interpuestos en contra de actos o resoluciones 
definitivos y firmes de las autoridades competentes pa-
ra organizar, calificar o resolver las impugnaciones en los 
procesos electorales de las entidades federativas, que pu-
diesen ser violatorios de los preceptos de la cpeum y deter-
minantes para el proceso electoral respectivo o el resultado 
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final de las elecciones de diputados locales y a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, así como de ayuntamientos 
y de los titulares de los órganos político-administrativos en 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

En estos supuestos la intervención de la Sala estará subordina-
da, no sólo al hecho de que la violación reclamada pueda ser de-
terminante para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el 
resultado final de las elecciones, sino también a que la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos 
electorales y ello sea posible antes de la fecha constitucional o le-
galmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de po-
sesión de los funcionarios electos.

IV. Conocer y resolver, en única instancia en forma definitiva 
e inatacable, los juicios para la protección de los derechos  
político-electorales del ciudadano que se promuevan por:
a) La violación del derecho de votar en las elecciones 

constitucionales.
b) La violación del derecho de ser votado en las eleccio-

nes federales de diputados y senadores por el principio 
de mayoría relativa, en las elecciones de diputados lo-
cales y a la Asamblea del Distrito Federal, ayuntamien-
tos y titulares de los órganos político-administrativos 
en las demarcaciones territoriales del Distrito Fede-
ral, siempre y cuando se hubiesen reunido los requisi-
tos constitucionales y los previstos en las leyes para su 
ejercicio.

c) La violación al derecho de ser votado en las elecciones 
de los servidores públicos municipales diversos a los 
electos para integrar los ayuntamientos, y

d) La violación de los derechos político-electorales por 
determinaciones emitidas por los partidos políticos en 
las elecciones de candidatos a los cargos de diputados 
federales y senadores por el principio de mayoría rela-
tiva, diputados locales y a la Asamblea Legislativa del 
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Distrito Federal, ayuntamientos, titular de los órganos 
político-administrativos en las demarcaciones territo-
riales del Distrito Federal y dirigentes de los órganos de 
dichos institutos políticos distintos a los nacionales.

En estos supuestos, para que proceda la interposición de los jui-
cios de protección del ciudadano, se requiere haber agotado pre-
viamente los medios de defensa que existan en el propio partido.

V. Calificar y resolver las excusas que presenten los magistra-
dos electorales de la Sala respectiva.

VI. Encomendar a los secretarios y actuarios la realización de di-
ligencias que deban practicarse fuera de las instalaciones de 
la Sala.

VII. Fijar la fecha y la hora de sus sesiones públicas.
VIII. Elegir a quien deba asumir el cargo de Presidente de la Sala.
IX. Nombrar, conforme a los lineamientos que dicte la Comi-

sión de Administración, al secretario general, secretarios y 
actuarios, así como al demás personal jurídico y administra-
tivo de la Sala.

X. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación 
de leyes electorales que sean contrarias a la Constitución.

XI. Resolver los asuntos relativos a los partidos políticos y a las 
agrupaciones o asociaciones políticas de carácter local.

XII. Conocer y resolver de manera definitiva e inatacable las di-
ferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus 
servidores adscritos a los órganos desconcentrados.

XIII. Conceder licencias a los magistrados electorales que inte-
gran la respectiva Sala, que no excedan de un mes.

XIV. Las que les sean delegadas por la Sala Superior y las demás 
que señalen las leyes.
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EXAMEN PARTICULAR DE LOS CAMBIOS INTRODUCIDOS  
POR LA REFORMA DE 2007

Siguiendo el proceso de perfeccionamiento del sistema de la ju-
dicialización plena en materia electoral, se aprueba una extensa 
reforma constitucional, que es publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2007, la cual tendrá una enorme 
repercusión en materia de competencia encomendada al propio 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

La repercusión es enorme, no sólo porque se amplía muchísi-
mo la competencia del Tribunal Electoral, sino también porque se 
le encomienda el conocimiento de nuevas materias que, se consi-
dera, podrían no tener el carácter de electorales y que, incluso, por 
no tener dicho carácter electoral, tal vez fuera mejor no habérse-
las encomendado. 

Se confirma la atribución de interpretación 
y de control constitucional
Desde la creación del Tribunal Electoral se le encomendó la facul-
tad de interpretar la Constitución y de ejercer el respectivo con-
trol constitucional, al más alto nivel o como autoridad máxima en 
la materia electoral. 

Esta función de interpretación y de control constitucional apa-
rece como inherente al hecho mismo de ser dicho Tribunal la au-
toridad máxima en su ámbito, posición que lo coloca por encima 
de cualquier otra autoridad. Y como autoridad máxima, se le enco-
mienda el conocimiento de las controversias constitucionales en 
materia electoral, reguladas por la fracción I del artículo 105 cons-
titucional, que ya hemos citado.

La fracción mencionada indica que la Suprema Corte conocerá 
de todas las controversias constitucionales que puedan suscitarse, 
“con excepción de las que se refieran a la materia electoral”.

También, como autoridad máxima, las Salas del Tribunal están 
autorizadas para generar tesis de interpretación constitucional, 
así como jurisprudencia obligatoria en materia de interpretación 
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constitucional. Por ello, desde la reforma de 1996 se estableció la 
previsión de cómo resolver las posibles contradicciones de tesis 
entre las sustentadas por la scjn y las sustentadas por las Salas del 
Tribunal, otorgándole la facultad expresa a dicha Corte para diri-
mirlas.

La reforma de 2007 vino a confirmar la función de intérprete de la 
constitucionalidad del Tribunal, siempre en materia electoral, al incor-
porarse a lo electoral una especie de juicios de amparo, precisamente 
para proteger los derechos político-electorales de los mexicanos. 

A estos juicios se les denomina juicios de protección ciudada-
na, o juicios para la protección de los derechos político-electorales  
del ciudadano. Con todo, en el fondo, son verdaderos juicios de 
amparo, que a la postre regresan a la materia electoral y que, ade-
más de proteger los derechos político-electorales, también se 
usan, bajo otras denominaciones, para dejar sin aplicación, en los 
casos concretos y particulares, una norma que resulte ser contraria 
a la Constitución general.

Funcionamiento en forma permanente
He aquí otra novedad de la reforma de 2007, la cual incorpora al 
enunciado del segundo párrafo del artículo 99, el carácter de Tribu-
nal permanente, o para que funcione de “manera permanente”.

La precisión es muy importante porque, como sabemos, al 
principio se decidió que la Sala Superior fuera permanente, pero 
no así el funcionamiento de sus Salas Regionales, que sólo funcio-
naban durante los procesos electorales, manteniéndose sin tra-
bajar hasta la llegada del subsecuente proceso. Este carácter de 
permanencia se debe sin duda a la propia Corte, la cual ya se ha-
bía pronunciado sobre el particular. 

Está muy bien que se aclare que el Tribunal debe funcionar de 
manera permanente, entre otras cosas, para descargar el exceso 
de trabajo que se había concentrado en la Sala Superior, así como 
para que cada Sala Regional pueda despachar los asuntos que le 
son propios durante la celebración de las elecciones en las enti-
dades federativas.
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Supresión de la llamada causal abstracta
Mediante la reforma del 11 de noviembre de 2007 se introduce 
un nuevo párrafo a la fracción II del párrafo cuarto del artículo 99, 
que dice:

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e 

inatacable, en los términos de esta Constitución y según disponga 

la ley, sobre:

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presi-

dente de los Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en úni-

ca instancia por la Sala Superior.

Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la 

nulidad de una Elección por las causales que expresamente se esta-

blezcan en las leyes.

Según se aprecia, la fracción II solamente se refiere a la elección 
presidencial; sin embargo, el texto añadido se refiere a la posibili-
dad de anular cualquier elección, incluida la presidencial.

De hecho, la corrección obedece a la invocación hecha por el 
Tribunal de la llamada causal abstracta, tomada como fundamen-
to para proceder efectivamente a la anulación, por ejemplo, de al-
gunas elecciones locales. 

Ampliación de las facultades del Tribunal por razón  
de la materia encomendada al ife

Para entender adecuadamente la presente cuestión, conviene  
recordar que existe el principio, ya consagrado, en virtud del cual 
la impugnación de cualquier acto o resolución emitida por la au-
toridad electoral, es decir, por los órganos del ife, solamente de-
berá hacerse ante el Tribunal Electoral, de manera que puede 
decirse que, cuando los sujetos han interpuesto algún recurso 
ante otra clase de jueces, prácticamente no han prosperado en 
ningún caso.

Qué sucederá entonces si, en un momento dado como es el ca-
so de la reforma de 2007, se les encomienda a los órganos del Ins-
tituto la competencia en materias no estrictamente electorales, o 
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simplemente mercantiles, ¿también deberán recurrirse ante el Tri-
bunal Electoral aquellos actos o resoluciones de los órganos del 
Instituto en estas materias francamente mercantiles?

Este es el punto, porque efectivamente la mencionada reforma 
de 2007 amplía la competencia de la autoridad electoral a materias 
que pareciera que nada tienen que ver con los procesos electora-
les, en estricto sentido y, como consecuencia del principio ante-
riormente mencionado, las impugnaciones deberán hacerse ante 
el Tribunal Electoral. Más aún, así se está trabajando después de di-
cha reforma.

La ampliación de las facultades del Tribunal se produce, decía-
mos, gracias a la nueva redacción que se hace de la fracción VIII del 
párrafo cuarto del artículo 99 de la Constitución, la cual queda au-
tomáticamente vinculada con los contenidos materiales, regula-
dos por el nuevo artículo 41 de la Constitución. 

La regulación de estos contenidos del artículo 41, es la parte 
más delicada y grave de todas las reformas que se hayan podido 
hacer en materia electoral a lo largo de nuestra historia. 

Es ésta, la parte de la reforma que levantó, desde su plan-
teamiento, airados reproches, sobre todo por parte de los pro-
pietarios de los medios masivos de comunicación (entiéndase 
radio y televisión) y los propios comunicadores que trabajan en  
dichos medios. 

Es esta regulación, la que ha motivado la interposición de ac-
ciones legales ante la justicia federal de amparo y ante la scjn, pe-
ro sin prosperar ninguna.

Es una regulación muy difícil y compleja que nos sumerge en 
un profundo estado de dudas, de contradicciones en el mismo tex-
to constitucional, que la scjn ha querido mantener así, diciéndonos 
que no está facultada para pronunciarse sobre la constitucionali-
dad de una reforma aprobada por el llamado poder revisor de la 
Constitución.

La fracción VIII del párrafo cuarto del artículo 99 constitucional 
hasta antes de la reforma, tocaba al Tribunal resolver sobre: “VIII. La 
determinación e imposición de las sanciones en la materia”.
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Se entiende que se trata de la determinación e imposición de 
sanciones hecha por las autoridades electorales que administran 
las elecciones, es decir, el ife y, en su caso, los organismos electora-
les de los estados. 

Esto es, el Tribunal resolverá aquellos recursos que puedan in-
terponerse en contra de los actos de determinación e imposición 
de sanciones de las mencionadas autoridades.

Bien, he aquí la adición que se le hizo:

VIII. La determinación e imposición de sanciones por parte del Ins-

tituto Federal Electoral a partidos o agrupaciones políticas o perso-

nas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que infrinjan las dis-

posiciones de esta Constitución y las leyes.

En virtud de esta nueva reforma de 2007 tiene lugar una im-
portante ampliación de la competencia que tenía reconocida el 
ife, lo que provocó que la competencia del Tribunal también se 
ampliara.

Esto es, la exposición de motivos que da origen a la creación 
del Tribunal electoral en 1996, indica que el Tribunal ejercerá sus 
funciones dentro de los procesos electorales, los cuales, como sa-
bemos, efectivamente tienen una fecha determinada para su inicio 
y una fecha determinada para su conclusión.

Precisamente por esta razón es que la propia Sala Superior en-
tendió que sus Salas Regionales debían abrirse al inicio del proce-
so y, en su caso, cerrarse al finalizar dicho proceso.

Ahora, no sólo se acentúa el carácter permanente de dichas Salas, 
sino que se ha visto obligado dicho Tribunal a ejercer sus funciones 
fuera de los procesos electorales y, lo que es peor, sobre materias 
que, suponiendo que también tienen el carácter de electorales,  
no forman de ninguna manera parte de los procesos electora-
les formales.

La nueva reforma acepta el que todos los sujetos del derecho 
(personas físicas y personas morales, nacionales y extranjeras) ten-
gan, o puedan tener en un momento dado el carácter de sujetos 
electorales como si fueran partidos políticos, militantes de partidos 
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políticos, simpatizantes, o simples cómplices y corresponsables de 
las infracciones que puedan cometer aquéllos.

Tanto es así, que todos y cada uno de estos sujetos caen irre-
mediablemente en el aparato sancionador del Instituto Federal 
Electoral, al encontrarse simplemente en el supuesto previsto 
por la norma electoral, ya sea en un proceso formal, o fuera de 
ellos, esto es, ya se trate de materias estrictamente electorales 
(que pertenecen al proceso mismo) o ya se trate de materias que 
nada, absolutamente nada, tienen que ver con dichos procesos 
formales.

Por ejemplo, ¿qué carácter electoral puede tener una expresión 
que denigre a un partido, sobre todo si estamos fuera de un pro-
ceso electoral? 

Otro ejemplo de los muchísimos que hay, ¿qué carácter electo-
ral puede tener la contratación de propaganda a favor de un par-
tido, o a favor de una simple causa nacional (a favor o en contra 
de la privatización de Pemex) sobre todo si es fuera de un proce-
so electoral? 

Son ejemplos de actos que fueron sancionados por el ife fuera 
de proceso electoral alguno. 

Y tienen una inmensa gravedad y trascendencia porque, en de-
finitiva, son actos políticos de control político, nada más. Denigrar 
o injuriar, incluso calumniar, son acciones penales, suponiendo 
que efectivamente se encuentren tipificadas como ilícitos penales. 
Estamos fuera del proceso, ¿qué tiene que hacer el ife en estos su-
puestos? Y aún estando dentro de un proceso, ¿qué tiene que ha-
cer dicho Instituto?

Ahora bien, ocupado el Instituto en esta clase de materias, san-
ciona y, al intentar defenderse el afectado, no tiene más remedio 
que litigar ante el propio Tribunal Electoral, el cual, hasta el día de 
hoy, no ha tenido a bien decir que este tipo de actos, así proven-
gan de la autoridad electoral, no tiene carácter electoral alguno, de 
manera que, por ello, deben ser impugnados ante las autoridades 
que corresponda.

Y para entender la gravedad de estos asuntos, recordemos que 
todos y cada uno de los procedimientos previstos en la legislación 
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electoral, incluida la llamada Ley de medios, son procedimientos 
muy especiales y muy singulares. 

Es decir, son procedimientos pensados para la actividad de los 
partidos políticos, de sus militantes y de sus simpatizantes; para una 
actividad desarrollada dentro de los procesos electorales formales. 

Por ello mismo, no se acepta la suspensión de los actos recla-
mados; las notificaciones casi siempre se dan por hechas durante 
el mismo proceso de discusión del acto de que se trate; no existen 
verdaderas etapas probatorias; no ha lugar a ningún recurso, ni or-
dinario ni extraordinario, en contra de las violaciones a las garantías 
del proceso. Y tratándose de ejecutar las multas a partidos políti-
cos o candidatos, el ife las aplica, restándolas de las ministraciones 
correspondientes.

Es decir, todo está pensado para la eficacia del desarrollo de los 
procesos electorales, pero no para salvaguardar las garantías cons-
titucionales que tienen los sujetos mercantiles, como las socieda-
des anónimas por ejemplo cuando se trata de implementar una 
defensa legal.

Así pues, el ife nace para administrar los procesos formales elec-
torales y para garantizar la ordenada y legal participación en ellos 
de los partidos políticos, sus militantes y sus candidatos y, ex-
tensivamente, de todos los mexicanos, nada más. Se trata de la  
administración de una competencia política. Es el árbitro de  
la competencia. 

Y el Tribunal Electoral nace para conocer de los recursos que se 
puedan presentar en contra de los actos de dicho Instituto, siempre 
dentro de la competencia y de que se trate de los sujetos que parti-
cipan en ella, de manera que los procedimientos a través de los cua-
les se ejerce dicha jurisdicción son especiales y, como regla general, 
no aceptan recurso alguno fuera de dicha jurisdicción, lo cual pue-
de justificarse para quienes participan en dicha competencia, pero 
no para los que no participan en ella, y menos cuando no estamos 
en tiempos del proceso electoral de referencia.

Parecería que el texto que estuvo en vigor hasta antes de la 
reforma del 13 de noviembre de 2007, indicaba que todos los ac-
tos del ife, que tuvieran que ser impugnados por inconformidad 
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con la determinación y la imposición de sanciones, tendrían que 
impugnarse ante el Tribunal Electoral, pensando que ello debía 
ser así por el mismo carácter electoral que necesariamente ten-
drían dichos actos. De esta manera, la materia electoral sería tra-
tada por la autoridad electoral, en términos de autonomía y de 
especialidad.

Ahora bien, aunque la redacción de la nueva reforma, vigente 
a partir del 13 de noviembre de 2007, pudiera parecer que dice lo 
mismo que el texto anterior, de hecho, los actos del Instituto serán 
otros y no todos necesariamente de carácter electoral, en virtud de 
la ampliación del contenido del nuevo artículo 41. 

El uso de los apremios necesarios
También es producto de la reforma de 2007, la adición de un nue-
vo párrafo al artículo 99 constitucional, el cual establece un princi-
pio ya conocido, ya existente, que se hace explícito, como es el uso 
de apremios para hacer cumplir sus sentencias y resoluciones:

Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de apre-

mio necesarios para hacer cumplir de manera expedita sus sen-

tencias y resoluciones, en los términos que fije la ley.

Por supuesto que esta redacción está pensada para aplicarse 
nada más durante los procesos electorales formales y a los sujetos 
electorales, en sentido estricto, es decir, partidos políticos, candi-
datos y militantes. Pero ¿qué ocurrirá si el sancionado es un se-
nador por haber contratado propaganda fuera del proceso y para 
posicionar a su partido frente al intento de privatizar a Pemex, por 
citar un ejemplo histórico? Yo pregunto ¿qué no son otras las auto-
ridades competentes y otros los procedimientos?

De hecho y de derecho, la respuesta es que no, porque nadie se 
atreve a revisar ni los actos del ife, como no se impugnen ante di-
cho Tribunal Electoral; y nadie puede impugnar resolución alguna 
de dicho Tribunal, porque no admiten recurso alguno.

J o s é  B a r r a g á n  B a r r a g á n

56

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/4q5wnX

 
DR © 2013. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



Los juicios de amparo contra leyes electorales
Luego, el que será párrafo sexto del mismo artículo 99 constitu-
cional, en nuestra opinión vino a incorporar el tradicional juicio de 
amparo para desaplicar leyes a casos particulares también en ma-
teria electoral, como lo puede juzgar el lector, al examinar la si-
guiente redacción:

Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitu-
ción, las salas del Tribunal Electoral podrán resolver la no aplica-
ción de leyes sobre la materia electoral contrarias a la presente 
Constitución. Las resoluciones que se dicten en ejercicio de es-
ta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse el jui-
cio. En tales casos la Sala Superior informará a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

Insistimos en que se trata de una nueva e importantísima facul-
tad asignada a dicho Tribunal. 

De hecho, el llamado juicio para la protección de los derechos 
político-electorales, que ya se admitía y que se sigue admitiendo, 
en el fondo no es otra cosa sino un juicio de amparo, al que no se 
le quiso dar este nombre. ¡Y qué bueno que se admita el juicio de 
amparo para proteger derechos político-electorales; así como este 
otro supuesto de inaplicación, que debería también llamarse juicio 
de amparo en materia electoral! 

Facultad de atracción de la Sala Superior
Por último, dentro de esta abreviada enumeración de los cambios 
introducidos por la reforma del 13 de noviembre de 2007, tenemos 
la incorporación del principio de atracción, que figura como párrafo 
noveno y que ahora está redactado en los siguientes términos:

La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna 
de las Salas regionales, atraer los juicios de que conozcan éstas; así 
mismo, podrá enviar los asuntos de su competencia a las salas re-
gionales para su conocimiento y resolución. La ley señalará las re-
glas y los procedimientos para el ejercicio de tales facultades.
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Como se observa, no se trata de la asignación de una facultad 
que antes no se tuviera, sino de un principio que permita, ante todo, 
distribuir mejor las cargas de trabajo entre las Salas Regionales y la 
Sala Superior, en lo sucesivo todas ellas estarán trabajando de mane-
ra permanente y todas tienen la misma competencia, salvo en el ca-
so en que la misma Constitución haga una reserva de conocimiento 
a favor de la Sala Superior, tal como se aprecia en la fracción II del pá-
rrafo cuarto del artículo 99 constitucional.

Sobre el trabajo realizado por el Tribunal
Del trabajo desempeñado por este Tribunal dan cuenta las cifras 
de carácter estadístico contenidas en los siguientes cuadros.
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